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ADVERTENCIA. 
i • ' i irn 9b vsl ¿I aí> I 

La imprenta y redacción de este pe
riódico se ha trasladado á la calle de la Ma
dera Alta, núm 4A** 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
i f 

La Reina nuestra Señora (Q. i). G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

. . . • ' 

- U I }%j ' 

¡,1'JII -.' ¡ ¡ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L D E C R E T O . 

- I I Para componer la Junta de examen y reconoci
miento de créditos atrasados del Tesoro, que líe tenido 
á bien crear por mi Real decreto de esta fecha, Vengo 
en' nombrar presidente a don José María Quiñones, 
marqués de Montevirgen, ministro que fué de Hacien
da y senador del Reino: vocales, al brigadier don José 
de lleoeta, jefe político cesante de primera clase; don 
Matías Pareja y Torres, presidente cesante de la di
putación de los reinos; don José de Codecido, intenden* 

güera y don Permin Garcia Rodrigues,! intendentes 
cesantes de tercera clase. 
- Vengo igualmente en mandar que sobre el haber 

que los referidos presidente y vocales disfruten de ce
santía se les complete el que tuvieron en activo ser
vicio, no escediendo de cincuenta mil reales el del pre
sidente, de cuarenta mil el del vocal vice-presidente, ni 
de treinta y cinco mil ef de los demás vocales y el del 
primer suplente, quedando limitado á seis mil reales el 
aumento que cada uno de los dos suplentes restantes 
han de gozar sobre el sueldo de cesantes, cuyas dife
rencias se cargarán por este año al imprevisto del mi
nisterio de Hacienda ó sea al articulo único, capitulo 
16, sección 9/ del presupuesto vigente. 

Dado en Palacio á veinte y tres de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Kstá rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Murillo. 

tVT? maño, jefe político que ha sido y consultor de la Direc-
oion general de Obras publicas; debiendo ser el prime
ro viee-presidente, y ocupar el último la plasa de le
tra dd; y para las tres de vocales sapientes» por su or
den, a don Joaquín María Marques, den Jacinto Fal-

• E L 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y 

O B R A S P U B L I C A S . ' ' 

leí C nEAl. D E C R E T O . ' • U 
.oĴ o' Í > ? i » ( » i » i yr , Í V ; Í ! - ;II7. O : . . I mb 1 0 i s i o i ü v o i a 

: Siendo conveniente que la enseñanza de los que se 
dedioan al notariado se acomode al sistema general 
establecido para las demás carreras civiles, y ; confor
mándome coa lo que me ba propuesto el ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras púbuca$, de acuerde con 
el de Gracia y Justicia, be venido ea decretar lo si
guiente! , blnuq i p 
i; Artículo 1.° La enseñania para la carrera del no
tariado esurá en V» sucesivo A cargo ^ miftisterie 
de Coinewíaii^net^ieoioa y Qbras püWioasrper yel ^ue 
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ae dictaran todas las disposiciones concer tóles 
misma. 

Art. 2.* En sa consecuencia, las oá 
críbanos que existen hoy en varias audi 
se trasladaran á las Universidades de lo^|§ws 
blos: donde no hubiere universidad, contina 
ahora las cátedras como se hallan escepto 
ruña que pasará á Santiago* 

Art. 3.° Los regentes de las Audiencia 
drán de acuerdo con ios rectores de los respectivos dis
tritos universitarios para hacerles entrega de cuantos 
papeles y antecedente I b g f 4# # # | e r f i f i o s | 
jas espresadas cátpp-asl g U i aj M rf 11 

Art. 4.« Porahorí^y ..mieoli^tfh seí j||J)n 
publique la ley sobre el notariado, continuará dándose 
la enseñanza de,esta carrera del prop.jp modo qne hasta 

Art; 8.°* La matrícula para fa' enseñanza del notaria
do se abrirá en fesr U&fveTSítfardes ef df* f £ det pi üAíiiiu 

mes de setiembre como para las demás enseñanzas. 
Ufada en Paíamo* veinte y ftes; de, agosío 4e.raU 

ochocientos cincuenta y unoy-^Est ,̂ rqbfiqado'.de la 
Real- manoMr-EI miwsUr o; o> typer^o, | jftyrjwciep y 
obras publicas* flenajo Atleta. , 
- tS í oviJoá Í.ÍI • • ; ? { » 8J¿lqmoo gol es SÜtiaS 

. ' i ¡ssl r J m £1 • . 

t í o » 44 d^lreglamento parala egecucion de la ley Je 
Iberia. 

' * lio que%se.f^uncia en el Boletín oficial de esta pro-

- • JÉ ̂ -̂  
m 9 

M*dri4i7 de agosto de 1851 —Alejandro Castro. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Diego Agustina, vecino de esta corta 
ara registrar una mina.dé sulfato de sosa que ha de-

vididft̂ Wfl ^ ^ § w W Í t u , a c l 0 e l c a r r o 

K*miftl«tr( l j||nu de Chinchón, 
luios cfi asta pufckio, de? layona y rio Ja-

trama; y en vista del informe evacuado por el ingeniero 
que ha practicada el reconocimiento déla espresada 
mina, del que resulta existir cria&p* ogmiieral* m el 
punto registrado y terreno franco pafe la* e%ílcesion so-
ícftaía, he tenida á bien por inf dMettfW tioJlBfattX 
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento parala ejecución 

"i de la ley de minería, 

in 

•ij obneib.9029 oq ,oioj| 

y ¿inte il 11 

prbj 
ffefüitáuV 

Madrid 27 de agosto de i «^—Alejandro <ie Ca*~ 

M1NSTERI0 DET GRACIA Y JÜSfíCl 

¡ ' t a Reina (Q. D. G.) se ha dignado iteóWer qué el 
coftvenio entre España 'y' Cérdéñá *pWá cVPaébfpitfteo 
cumplihtifento vjj las sentencias* y étftibitófc éép&liüos 
porMc/s tribunales de ambos pdiséfc érr astihtos éivMéS> y 

tro. 
«••f.K/Y • • - - : :t?mTW#r»i.: -rtr . A . . . . . . . . 

en los casos que ocurran. 
1 Üfddrid 23 de agostó de i88i.---BraVo líüifiBb; 

, .olíhoM 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndose prese^adfr: perito, en este Gobierno del 
provincia por don Diego Agustina, vecino de esta corte, 
para registrar mía mina de sulfato de sosa qáB>í& de 
llamarse Santo Dcmmgo, sita ea el pacage titulado el 

cerro del Gulereo, disanto municipal de- Chinchón, lia-
dando con valdio d e este pueblo, deBayoaa y r io Jara-
ala, y w vina d<¡d informe déf ingeniero qne ha prac
ticado ^reconocimiento d o la «spnosadti mina, del qiie 

resulta existir criadero ó mineral en el punto registrarlo 

y terreno franoo p a r * ta (KMWesiott solicitada/he» tekido 
S bien'por mi decreto de hoy adttitfr ía. solteUud' de re+ 

gislro y mandar se fijen loa edictos qua- ¿ r e r ó n o el an-

Varios ayuntamientos de provincia, fatando á la 
lo que (es e»tá prevenido, han dejado de remitir á este 
Gobierno "d'eprovincia fos espedientás íie proptüístíii de 
arbitrios con .que^cu^rir el défloijt de sus respectivos 
presupuestos municipales para el próximo año de 185^ 
y con objeto de que el servicio no esperimente dilacio
nes perjudiciales á los intereses de los pueblos,he acor-
dado que los que se hallen en descubierto instruyan, con 
arreglo á las m'siiosllnbnés vljentesy los-oportunos espe
dientes de propuesta de arbitrios, que deberán remitir 
á esle Gobierno en el improrrogable término de diez 
4ia^,(A contaf d^sdja.la.puljliqa^on^dft |̂  flWejQ|¡;eT ér-
dcften r)kQ0*fi'tfá dicitó ^ z ^ , sija 
.vepficar^.^ie v^jé^pja^prepisioflrda espedir fpmjp^ 
u ^ áqosla, o> lo^>|un^wíe^tp^, yffetf I p ^ q . v e -

iffiWflfl j I {Vi enp 64jsfnuin ^ogii'/^inoM'fth eonpiam 
^ (.r.^ri(L9Q.deiasps)Q ^ i 8 & Í ^ D . 0. ^ 
líqan :ya rterqy §otft. ( n i ( / . ..' ,f| 

•ib ¿A abeinwa'j etnebieeiq ieatvjiT ̂ ¡ j ^ i ^ l aaliall 
•n&bfísjni .obiooboH ébdaot nob ;?xi i ¡n e ; »b nobaii j 

«oeiifl ; ib lolltí noo y obis eop naiJiloq ^isi.ofír»;: 
: fibb^ losé-Waria de Ifefesia», segundo comandante 

gradnad )̂, tallen 1 del regimiento i do granadera, juez 
fiscal de la causa íqtie estoy instruyendo ooatr* Ffcaeh 
cisco Gabrifl Guerra, y eensorten pw rqbq v#riflca4o 

• 
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^rtfdero5 

Garda, que vivía hacia el Larv# 
cesando por el robo verificado en cuadrilla al ano
checer del día 10 de enero det comente año en el puen
te y seto de Arganda, usando de la jurisdicción que 
S. Mv tiefler concedida,>or el prégame llam^ oürf y 
«mffefai-jion^lmer edktu y ilscíib ^Dtoró» 
Lone*-Cd¿ciaT .^halándole la catee i -nacional di villa 
deesta» C « P Í B , de vejas á dentro, dondedeber* prnpech» 
tafee perwonái tóente i dentro - ttei: ttnM? de - tifci ala di*»,, 
11 o* He ensata* desde el de la todita de tai Morrión: dea p 
presente, á dar S U B d«e»mrgo*!y densas; y da no-com> « 
pernear en el M&rido ptezoi, se. se^aW la> {ana* y'a*) 
ssntenoianl eu rebeldía poreioonéij^^ 
ndrrio, sin mas llamarle ni emplararíe por sor esta tai > 
velbnkad do ttí i-jes» y pregúese este edicu» para 
qne venga á, noticia •aVlédua'í '" '•••»•- <v ¿ I *L o; 

Madrid 23 de agosto de 1851.—José Mana del 
Iglesias.—Por su mandado, Ignacio Rubio. 

Doctor don* Petfro de OlaVríá J1 Adalid,, jue* d"e pri
mea ipátahófade!está villa de IKe ĉaŝ  sú.jtaffldjo con' 
la cóhsídfertióion dfe ascenso, de qde el íhfVasdHto escri-,̂  
baoip. da fé í s " V \ 

I*or eí presentó, se cita y llama á Vicente Tenor, 
valenciano, qng'ha residido en Yunclér, y ahora parece 
se ha iljri'gldo'a .tierra de Madrid en busca de trabajo; 
par¿ qiie en éí término de nueve dias, contados desdo 
lá publicación de este anuncio, comparezca ante este/ 
juzgado, á ampliar su declaración en causa por robo al 
mismo Vicente la noche del 12 del corriente. 

Dado en Illescas á 21 de agosto de 1851.—Doctor 
Pedro Olarria Adalid.—Por su mandado. Santiago de 
Cruz, .t Mi IH H t ti U 11: t fl: Í lím 

dtó.Wfeddbtetófls ^Itoádldfi- d§- e M ' galWc^ se 
presenten en el juzgado de primera instahttíai 4e lá* 
aftofrWtM é^a-Wícrsttb$ri tíhmbM.f ¿ti ékMU de 
Arango, ó en la cárcel de villa, á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que estoy instruyendo con
tra dichos sugetos, por la muerte violenta dada á José 

afueras de la puerta ae Toledo, con a^r*jbi;*iwto. que 
de no verificarlo se .continuará la referida causa en re-

wAmxw$**m dépt%stt̂ m 
guW'-'MVfitf & - M V f c fler-
naodez u u u x a " v*"1'01 W n9 •DfODBlJ 

BÍTÉi^iliui *l ihcq al) ¡¡yjúi/j .JiVttW ob thsM atar,?. 
!i: .«i 0 ( ) í , í noioíJoE tu ,eoa¡39i It'c ab ;-,idn¡bn r-

che 44 M j A , i f A O l t t H M j i J b ^ í ^ 
del, (^rreg«d0i;,,6e,!apbp^;W'rl:iti^í! « w M : , 

ponga» .uwpediaUlpe^e eo ^faaHefttij, a$ diooí» «ñor 
juez.á¡ los Anes ¡jpn^pntes,, • .; . ¿ ^ 

fi s 
•ti 

de tres años, bastante recio, con la marca medio 
ó menos, crin cortada con apio tres de Jos da lárjjb, 
u j ^ c a t m ¿nía nalgi'deceba y cota cortáía M t a 

• ;ÍOI« n.i "li (• .or./ |¿ i v v olf^eíaial 
s - ... OJ 

tüJiMlW»/!*) / <-./..!/ ; . ( ( ! y i i o r /: / o 

Licenciado'don José Maria Sánchez, abogado de 
los tribunales de la nación, auditor honorario de Mari
na y juea de primera instancia de esta villa y su partido. 

Por el prosente cito, llamo y emplazo á las perso
nas que se crean con derecho á les bienes de la cape
llanía fundada en la parroquial do esta dicha villa por 
Francisco. Pérez Hurtado, para que en el termino de 
frMmaUiW, ^bWailo^a^dbW^HMfcélcfd éflMaceta 

transcurrido sirf haberío,verileado Ta parará eT perjni-

\km dslifea>4ide* a^oyóíi iátói l -Hi l i i cBsc iadi ) 
Jo^é María Sánchez.—Por su mandado, bcenj^j 
Pedro López. 

Don Miguel Jóveir-do Salas:, jwei de primera ins
tancia de las a/unrattfn^rftKtfi* % < $ w ^ 

Por el presente, primer anuncio y pregón, se cita 
llama y emplaza á Jk>sé N a m ^ a ) , Peporro,,^ José 
Seller, ó sea José; BTavarro da Aa;yarro Ca)Wá¿r^t, hi
jo de Vicente y defioséfa Lled^, i ^ e c í ñ ^ ^ v e l d a , 
tratantes de azafranara qu^ en. ejl Iérrpi^.Á, nueve 

. t Por el alcalde de la villa t)é fe* iPneW '̂ a^'^o^cW*, 
pWvihttí '# Badajo, s^desWÍa bcrécá f ¿toíéW de 

(ae'tfé ^¡apébrátJÍtTTf; ado^tíetíglif d e ' l f e b n » ' ^ ^ 
(ílarado PRÜÍ̂ Q de la aclua:l quíntá por H -aynntarraiefilo 
dé esté poébld; érf: ef eápetliéjlté Ibrraadbar eteé^;iWr* 
lo tanto se ruega á los señores alcaldes y demás depen
dientes del ramo de seguridad pública, que tengan no
li < f p t rtfe*dñro d /̂iílllfilxiif? ^iivaa ojenderle % »'emi-
tirle á disMjk autoridad de justicia en iii|StFcia coirla "a»-
guridlo^éiÉve^iihU,»para ¿J^^capUífa ^e 
conrifluacü^a^s^effas roas géneráles^obl *p\ 

—Edad cerno de 20 años, sth estatura — i que regu-
lar, pelo rubio, ojos claros, cara larga, delgado de cuer
po, y color claro, su profesión estudiante. 

Puebla de Alcocer 19 de agosto de 1851.—E. A. 
(L¿y JuamMo^oilom a* e i : ii lúa i rtf^m m > 

ív o{mi . ' . ' i OGT »I ^tRtói h\ he óbxTOkv Í ' Í X / Í er-ei ; ' 

;• i . . . 11 a 1 ' nfWttn .« -r-Mn̂ f !¡ i'Vi» iob ¿r:iJ^t 
i- 1 . i'/TT i i s y lacles leí tr cil •»; . i , M tln^e?. 
i Por providencia aaesorada-del misma o> ? del ó r 
nenle, se cita por el presante á don José Alaria: Tata, 
para que en el término de quince dias á contar desde 
que se publique este anunoio on la Gaceta oficial, com
parezca en la escríbanla principal, de dicho tribunal, 

á Cn ̂ ^ v r e ^ n í l e f ^ W W 
contra eT mismo d a ^ M i , i J ^ a j ^ a T M W J W 
^emento Y u ^ a m a n ^ e . f l a ^ ^ O T ^ , ] 

[â ; mrlafno^c^cmp M l r ^ K j m . # W 

& ntií-i ,irtU> ii^'\>oV o\ ÍV s^ivo ,nu*\ luni>V A\ tb ©lr^«tiRW(llR(iyM 



tfc e f* ;>t lWKlfcA^ llftMfclftJlV.etab I rMJwicw e t̂pa preseaíea ¿ote vi 
e¡«fii#im!WM^ni fiioniiiq ab . I I Ü Í ^ S Í I I . I-J I : . J Í I I ? ciones juradasdé les alteraciones 

Madrid 7 da agosto de 1851 —Dominga Maity^tl, ; desde el anterior imillaramieoto. 
íógtao *<d ¿ isbpoq¡ei 6 tü!iv sb lente el no#ó «o^ar/íA tj •IfcJW h i ioi d tiviv bop .¿io-ii 

ol & «6eb a i n o l n i v eJiíwm :.l mq <3ofajtfi - f b i b fiiJ lj| -nauqh na nQjrp JuaU'tOJtob in'frifs efc Oi ail bb-Ttós.i i 
¿oéúfrit üfniülr <fr imttmccwá primnh* de 1 o D D m u o p í b í d i i j t «I A B I U 

''aitoCa^VtyieiAR noo . i t N S | l * m s i f l s 

va,,»u dotación 3,000. reate¡casa y Ureírr 
graduada eo sa tohdad de 800 á 1000 rs. 

Santa Marta de Nieva, cabeza de partí 
so nombre; de 391 vecinos, sa dotación 
año, casa y. asistencia de médico 

n ^debiendo p M t f q á an „ , 
dientes del rea! decreto Jé 23 de setie, 

¡lores se presentarán íi inscribirse 
sta comisión, seis dias antes d e l í 
limo, señáiado para principiar los 

! • Lardad, por. lo,menos de %Í a í W 
tion la fé de bautismo realizada. 
^ °Éltííofe que tengan 6 testimtraio^ 

14 y 
dei847 
secreta-
setiem-

dé ' 
gene-

para1 

uientes: I 

Y Para peonad cr m la villa, da Carahaba á la r*tf i * * -
cian del'padnoo de riquexa, que ha de servir de bas* 
para el repartimiento del ano inmedíala de 1852, se 
baea preciso, que todos kw propie tarios presenten en la 
secretarla de su. ayaaUoieo to, , den tro del término de 
quince dias, relaciones juradas de las alteraciones que 
haya sufrido su propiedad inmueble en esta re
ferida villa y su jurisdicción; bien entendido que pm** 
dicho plata sin haberlo realizado, se les formara Áda 
oficio á su costa, sufriendo ademas las mullas o cooso-
cucncias que impone el artículo 24 de la ley de 23 da 

n mayo de 1845, siendo dobles á los que las presentaren 
faifas ¿de IfeitiaiL < M'M ob t>fco¿8 e b - c S bíitíaS 

en lega-

ñas infamatorias 0 aflictivas, por ccrtiñcaci 
(amiento y cura párroco de su domicilio 

¥ por último no tener defecto ctírpora 
siy» ^pdUalq^^prac ia , , ¡ , §» 
e b %mm^wmo^\k^máL 
W^4#«Mv*fifrWjmm* (»i*Lai 

dope-
iyutf-' 

dé oca-
. . . .CT 

i 1 1: * •••ilWe-
de'lps interesados yitóraasünes viene,-para i 

<Xía«guienles. Segovia ; f j , i s agosto dê  
Mr^idqote, líiigeaiQ Bjegqem. ̂ HoraqaJ< 

- I » Í I . ii^u'jj f:i:.•, tíairíié-j bfibwij^ía ?¿IJ Í» : 

- Í Í Ü : 

' i . . I JII i i fil 
• I 

— 

oo v ,*oq 

«lUasta 

-IÍÍÜ'J eb Oí B^i Li i L7p i . / : >i 

.3—-.lc'^1 DÍI p ] b Ul;*?5¡ /. J 
(ton superior autorización se saca a p 

el esparto de ta dehesa carnicera de la villa de Morata, 
que se baila valorado en la cantidad de 700 r¿. bajo el 
pliego de (wndicionjas. qqe se halb de maniílesto en ia 
secretaria del ayuntamiento, habiendo señalado para su 
segundo remate el dia 51 del actual y hora de once á 
ddce dé'su m^ñarta. Lb que se anuncia al púlvUco para 
sqconovjimiénto ^inteligencia. ..l.r^ ,< i 
okeb ifilnoo t) <;;.b soniup ^b Oij'r.nr); i » OÍH 
- m O O ,IfiÍ ÍI . í ) /,! <|j íiiu lililí 0 r-f! 
Jsnndhi drioiB eb Jaqiínhq sincdir^j fil í(b c tsaicq 
t C' ! j i y ^ ^ í« Villa de Griñon, 4 la iA^Bca-

Para proceder en la villa de Chapinería á la re#ifi-
cacion del padrón de riqueza que ha de sotfyr de base 
para el repartimiento de iamueWg!,;cuUiy() y ga^e^rft, 
del ano próximo venidero de 1852, sé hace preciso que. 
tanto los propietarios cerno !ps, cojqnos qiie, ^o¿»w a t ( l 

i $ L 
' *^ioin-.>o bb SMíib Dtfoon ü l - f t !nas ¡7 rwf i^rm 

J T l^\"-Al\o; .\;b «•rTTJfPTTrlS - . - o í . I !(1 

HOMILIAS Y DISCURSOS MORALES. 

PAKA TODAS LAS DOMINICAS Y PRGINIPALEJ 
WaSTAS DEL AltO. ^ 

-iielS ib ' iitóiiod >¡í;^y/í"tí ebbu ú eb ^«b'K- •« I 
. Se ha pubfr^dqU.prbiiéra, ŝ gundai, tercera,: puar-
tâ  tpqntâ y ses¿; [aqu^a y ilgut abierta ^ascricioii 
pn la librería de Tieso, LMlie de Carretas. 
i 11 Ar1Í0 núi /•'-'/ . . . . . . .^ .> | . ' i i i ! 

la waaoaflaide catat periódico, uta 
ea la leadlo de la Madera alta, númeio 4a, 
se hallan M •etjtta los estados para darlas 
relactOQOs juradas todos loa que posean no
cas en lea termbos de sus respectivos pue-

.xsqoJ • 

VIKROA DO PUBLICO DE GRANOS. 

: siemhq ALaaj^pwl ac juoaiw. u n 1 
Precia en et mercado de hoy. 

M\DRID—imprenta de ú. Manuel PUa, calle de la Madera olla, núm. 42. 


